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Gobierno de la 

República de Panamá 

 Panamá, 27 de septiembre de 2023 
DGCP-DS-DJ-1823-2023 

 
 
Licenciado 
Marcos Beitia Staff 
Alcalde  
Distrito de Barú 
E.   S.   D. 
 
 
Respetado Alcalde: 
  
Damos respuesta a su nota No.99-2023 de 18 de septiembre de 2023, debidamente 
ampliada vía correo electrónico, por medio de la cual solicita que esta Dirección le 
aclare el alcance de la figura jurídica conocida en la Ley de Contrataciones Públicas 
como división de materia dentro de la contratación menor que realizó su entidad y 
la que considera realizar a futuro para la adquisición de artículos del hogar y línea 
blanca para ser donados a familias de recursos limitados y de un alto nivel de 
pobreza multidimensional en el Municipio de Barú. 
 
Sostiene en su consulta que, en el mes de agosto de 2023 se llevó a cabo la primera 
adquisición por un monto de B/.4,980.56 para beneficio de una familia de recursos 
limitados en el Corregimiento de Puerto Armuelles y Progreso y que se estima 
realizar la segunda adquisición en el mes de septiembre para beneficio de otra 
familia en similares condiciones en el Corregimiento de Rodolfo Aguilar. 
 
Al respecto es menester informarle que, la Dirección General de Contrataciones 
Públicas es el ente rector y fiscalizador de los procedimientos de contratación 
pública, con facultades destinadas a la adecuada implementación y aplicación de 
los preceptos legales contenidos en el Texto Único de la Ley No. 22 de 27 de junio 
de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, que regula las contrataciones públicas. 
 
Veamos.  Ante lo consultado, debemos señalar que la Ley 349 de 14 de diciembre 
de 2022 que reforma la Ley 106 de 1973, Sobre Régimen Municipal, y dicta otras 
disposiciones, respecto a las contrataciones menores en los municipios, juntas 
comunales y consejos provinciales y comarcales, establece en su artículo 4, 
numeral 2 que modifica el artículo 110 de la Ley 106 de 1973, que para las 
contrataciones de bienes que no excedan los diez mil balboas (B/. 10 000.00), no 
se podrá dividir la materia de contratación en partes o grupos con el fin de que la 
cuantía no llegue a la precisa para la celebración del proceso de selección de 
contratista que corresponda, en virtud de lo señalado por el artículo 36 de la Ley 
22 de 2006. 
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Es decir, que la Ley 349 de 14 de diciembre de 2022, contempla el cumplimiento de 
los supuestos legales establecidos en el Texto Único de la Ley No. 22 de 27 de junio 
de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, que regula las contrataciones públicas 
para todo lo relacionado a la figura de división de materia, razón por la cual 
consideramos oportuno indicar que el artículo 15 del Decreto Ejecutivo 439 de 10 
de septiembre de 2020 que reglamenta la Ley No. 22 de 27 de junio de 2006, 
ordenado por la Ley 153 de 2020 desarrolla el concepto de lo que se debe entender 
por presunción de división de materia al señalar que: 
 

Artículo 15. Presunción de división de materia. Se presume que existe división 
de materia en las situaciones siguientes: 

 
1. Cuando la entidad, con el fin de que la cuantía no llegue a la precisa para la 

celebración del acto público o el procedimiento que corresponda, o para 
evadir las competencias, autorizaciones o aprobaciones en las 
contrataciones, suscriba contratos para un mismo bien, servicio u obra, 
en un término de tres meses en el mismo período fiscal, con el mismo u otro 
contratista o suscriba contratos u órdenes de compra para bienes 
perecederos o productos alimenticios para escuelas o colegios ubicados en 
áreas de difícil acceso, en un término de un mes en el mismo período fiscal, 
con el mismo u otro contratista. 
 

2. Cuando la entidad, para evadir la competencia de la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, del Consejo Económico Nacional o del Consejo de 
Gabinete, realice dos o más contrataciones, mediante procedimiento 
excepcional de contratación, por un mismo bien, servicio u obra para no llegar 
al monto de aprobación correspondiente, en el mismo periodo fiscal. 
(El resalto nos pertenece). 

 
Se debe entender entonces que la división de materia se da cuando las entidades 
del Estado con la intención de evadir un procedimiento establecido en la Ley, 
fraccionan las compras y realizan contratos con un mismo proveedor, por un 
mismo producto o servicio en un término menor a 3 meses en un mismo periodo 
fiscal, cuando sumadas las cuantías da lugar a un procedimiento de contratación 
distinta que conllevaba mayores requisitos, o bien si se realizan dos o más 
contrataciones mediante procedimiento excepcional por un mismo bien, servicio u 
obra en un mismo periodo fiscal, para no llegar al monto de aprobación de la 
autoridad que corresponda.  
 
Esta Dirección ya ha absuelto consultas al respecto sobre la presunción de división 
de materia y su configuración señalando mediante nota No. DGCP-DS-DJ-040-2017 
lo siguiente: 
 

“…Teniendo en consideración las normas citadas, podemos concluir que el 
motivo por el cual la Ley de Contrataciones Públicas prohíbe la división de 
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materia es para evitar que las entidades dividan las adquisiciones, en partes 
o grupos, frente a necesidades previsibles, con el propósito de evadir el 
procedimiento de contratación que corresponde; lo cual sería una violación 
al Principio de Transparencia,…”  

 
Por tanto, la entidad a su cargo deberá evitar, cumplir con algunos de los supuestos 
establecidos en el artículo 15 del Decreto Ejecutivo 439 de 10 de septiembre de 
2020 que reglamenta la Ley No. 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley 153 
de 2020 que desarrolla el concepto de lo que se debe entender por presunción de 
división de materia. 
 
Así las cosas, de la información que se plasma en su nota, así como también de la 
documentación que la acompaña y de su posterior ampliación, podemos colegir que 
la adquisición de los bienes descritos representan objetos contractuales distintos, 
ya que tienen por objeto atender necesidades de sectores ubicados en 
comunidades completamente diferentes, razón por la cual, no podría considerarse 
que este perfeccionada la división de materia para estas contrataciones.    
 
Sin otro particular por el momento, se despide de usted, 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
RAPHAEL A. FUENTES G. 
Director General 
jllw/eb 
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